
Señor 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  

E.             S.            D.                                                                                                                                   

 

 

REF  : PROCESO DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

  RAD. No. 2021-611 

 

DE  : LUIS CARLOS LOZANO RAMOS 

 

CONTRA : SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO 

 

 

JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.961.134 de Bogotá D.C., 

Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 192625 del C.S.J., obrando de 

conformidad con el poder que allego, conferido por la demandada señora SANDRA 

PAOLA LOZANO LOZANO, igualmente mayor de edad, domiciliada en el Municipio de 

Soacha (Cundinamarca), por medio del presente escrito, estando en la oportunidad 

legal, descorro el traslado de la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

instaurada por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, en contra de mi mandante, en los 

siguientes términos:  

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del proceso de la referencia con 

fundamento, en la respuesta a los hechos de esta demanda, a las excepciones que se 

proponen y a las pruebas que regular, oportuna y legalmente se alleguen y practiquen 

durante el trámite del presente proceso. 

 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA, los descorro en los siguientes 

términos: 

 

AL HECHO PRIMERO, Es parcialmente cierto, en razón que, en Providencia de fecha 

veinticinco (25) de Julio de dos mil doce (2012), emanada del Juzgado Primero (1º) de 

Familia de Bogotá D.C., también se impuso como cuota alimentaria a favor del menor 

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, el equivalente al 30% de las primas extralegales y 

liquidación por desvinculación (en caso de que llegare a ocurrir), previos descuentos de 

ley, devengados por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del 

EJERCITO NACIONAL.      

 

En cuanto a las Cesantías, el Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., mantuvo 

incólume el Embargo y Retención del equivalente al 30% de las mismas, como garantía 

del cumplimiento de la obligación frente a todos sus alimentarios, esto en caso de retiro 

parcial o definitivo del señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del 

EJERCITO NACIONAL, razón por la cual, NO ES CIERTO, lo afirmado por el actor, quien 

erróneamente señala que fue fijada como cuota alimentaria mensual a favor del menor, 

el equivalente al 30% de las cesantías devengadas por el demandante.   

 

AL HECHO SEGUNDO, Es cierto, en razón que, sólo a partir del momento en el que, el 

Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., decretó la medida cautelar de Embargo 

y Retención el equivalente al 30% del salario, primas legales y extralegales, devengados 

por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, 

se logró que el demandante, cumpliera con la obligación alimentaria que le asiste a favor 

de su menor hijo DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, pues su incumplimiento en el pago 

de la obligación alimentaria, llevó a la señora SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO, 

adelantar Proceso de Alimentos Rad. No. 2011-0954 en el Juzgado Primero (1º) de Familia 

de Bogotá D.C., contra el señor LOZANO RAMOS.        

 

AL HECHO TERCERO, No me consta, que se pruebe, en razón que, la Retención del 

equivalente al 30% del salario, devengado por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, 

como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, fue aplicado directamente por el ente 
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empleador, teniendo en cuenta la orden impartida por el Juzgado Primero (1º) de Familia 

de Bogotá D.C., por lo anterior, desconozco el monto y/o valor de la retención aplicada 

por la entidad Fuerzas Militares.    

 

AL HECHO CUARTO, Es cierto, en razón que, sólo a partir del momento en el que, el 

Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., decretó la medida cautelar de Embargo 

y Retención el equivalente al 30% del salario, primas legales y extralegales, devengados 

por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, 

se logró que el demandante, cumpliera con la obligación alimentaria que le asiste a favor 

de su menor hijo DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, pues su incumplimiento en el pago 

de la obligación alimentaria, llevó a la señora SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO, 

adelantar Proceso de Alimentos Rad. No. 2011-0954 en el Juzgado Primero (1º) de Familia 

de Bogotá D.C., contra el señor LOZANO RAMOS.        

 

No me consta, que se pruebe, lo referente al hecho que el Juzgado Primero (1º) de Familia 

de Bogotá D.C., no valoró la prueba presentada por el señor LUIS CARLOS LOZANO 

RAMOS, consistente en la Declaración Juramentada de fecha 23 de Febrero de 2012, a la 

cual, hace alusión. 

 

AL HECHO QUINTO, No me consta, que se pruebe, en razón que, la Retención del 

equivalente al 30% del salario, devengado por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, 

como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, fue aplicado directamente por el ente 

empleador, teniendo en cuenta la orden impartida por el Juzgado Primero (1º) de Familia 

de Bogotá D.C., por lo anterior, desconozco el monto y/o valor de la retención aplicada 

por la entidad Fuerzas Militares.    

 

No me consta, que se pruebe, lo referente al hecho que el Juzgado Primero (1º) de Familia 

de Bogotá D.C., se extralimitó en sus funciones, como lo señala la parte actora. 

 

AL HECHO SEXTO, No me consta, que se pruebe, lo referente al análisis de pruebas, 

realizado por el Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., frente al cual, el actor 

manifiesta su inconformidad.   

 

AL HECHO SÉPTIMO, No me consta, que se pruebe, los traumatismos para obtener su 

ascenso como miembro activo del EJERCITO NACIONAL que señala el actor, ha sufrido 

como consecuencia de la decisión adoptada por el Juzgado Primero (1º) de Familia de 

Bogotá D.C., en Providencia de fecha veinticinco (25) de Julio de dos mil doce (2012). 

 

AL HECHO OCTAVO, No me consta, que se pruebe, la dificultad que ha tenido el actor, 

para solicitar préstamos ante entidades financieras, quienes como lo afirma el señor 

LOZANO RAMOS, han negado su solicitud de crédito, a causa de la medida cautelar 

impuesta por el Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., en Providencia de fecha 

veinticinco (25) de Julio de dos mil doce (2012). 

 

AL HECHO NOVENO, No me consta, que se pruebe, la afectación al Buen Nombre, que 

aduce el actor, ha sufrido como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, a causa de la 

medida cautelar impuesta por el Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., en 

Providencia de fecha veinticinco (25) de Julio de dos mil doce (2012). 

 

Sin embargo, manifiesta mi poderdante, que el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como 

miembro activo del EJERCITO NACIONAL, ha estado incurso en procesos penales 

relacionados con su trabajo y bajas dadas.    

 

AL HECHO DÉCIMO, No me consta, que se pruebe, en lo que respecta a la cuota 

alimentaria fijada por la Comisaria de Familia de Nariño (Cundinamarca), en audiencia, 

que señala el actor, fue declarada fracasada.   

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO, No me consta, que se pruebe, que la señora GLORIA 

ESPERANZA CASTILLO LOZANO, quien en este proceso obra como apoderada del señor 

LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, se encuentre en estado de gravidez por parte del actor.   

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO, Es cierto, en lo que respecta al hecho que el actor acudió 

ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Centro Zonal Soacha, para adelantar 

audiencia de conciliación con la señora SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO. 
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Sin embargo, la señora SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO, nunca recibió citación por 

parte de la entidad Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Centro Zonal Soacha, en la 

cual, se le convocara asistir para adelantar audiencia de conciliación, razón por la cual, 

sólo tuvo conocimiento de la citación, por la llamada telefónica que recibió de la 

Trabajadora Social Dra. ISABEL REMOLINA, quien le comunico al respecto, momento en el 

cual, mi poderdante, le informó a la mencionada profesional, su imposibilidad de asistir a 

la diligencia de conciliación, dado que en ese momento se estaba en pico de la 

Emergencia Sanitaria por Covid-19, y ella laboraba como Enfermera, lo que no permitía 

que su jefe inmediato, le otorgara el permiso para acudir a la misma, aunado al hecho 

que el personal médico y de enfermería para ese momento era muy reducido.   

 

Por lo anterior, la Trabajadora Social Dra. ISABEL REMOLINA, comunicó a la señora SANDRA 

PAOLA LOZANO LOZANO, que no había ningún problema y que dejaría la respectiva 

constancia de lo manifestado, en su informe.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO, No es cierto, en razón que, no ha existido por parte del señor 

LOZANO RAMOS, disposición para cumplir con la obligación alimentaria a favor del menor 

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, pues sólo a partir del momento en el que, el Juzgado 

Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., decretó la medida cautelar de Embargo y 

Retención el equivalente al 30% del salario, primas legales y extralegales, devengados por 

el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, se 

logró que el demandante, cumpliera con la obligación alimentaria que le asiste a favor 

del citado menor, pues su incumplimiento en el pago de la obligación alimentaria, llevó a 

la señora SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO, adelantar Proceso de Alimentos Rad. No. 

2011-0954 en el Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., contra el señor LOZANO 

RAMOS.        

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO, No me consta, que se pruebe, la imposibilidad que señala el 

actor, tiene frente al hecho de continuar cumpliendo con el pago de la cuota alimentaria 

impuesta en Proceso de Alimentos Rad. No. 2011-0954 por el Juzgado Primero (1º) de 

Familia de Bogotá D.C., por los bajos ingresos que afirma recibe.  

  

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

1. EXISTENCIA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDANTE  

 

En tanto que el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del EJERCITO 

NACIONAL, cuenta con la posibilidad real y suficiente para hacer frente y cumplir la 

obligación alimentaria que le asiste a favor de su menor hijo DILAN SANTIAGO LOZANO 

LOZANO, impuesta por el Juzgado Primero (1º) de Familia de Bogotá D.C., en Providencia 

de fecha veinticinco (25) de Julio de dos mil doce (2012). 

    

Tan así es, que lo devengado por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro 

activo del EJERCITO NACIONAL, le permite adquirir obligaciones crediticias a favor de 

entidades como CREDITO UNIDOS, COPIDESARROLLO, GNB SUDAMERIS, COLPATRIA Y 

BANCO DE BOGOTÁ, tal y como se evidencia en algunos de los desprendibles de nómina 

aportados por el mismo actor, como prueba al plenario.  

 

Así mismo, cabe señalar al Despacho, que el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como 

miembro activo del EJERCITO NACIONAL, percibe un SUBSIDIO FAMILIAR, donde por el 

primer hijo recibe un subsidio equivalente al cinco por ciento (5%) sobre el sueldo básico, 

sin embargo, siendo DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, su primer hijo, el señor LUIS 

CARLOS LOZANO RAMOS, toma para si el subsidio familiar y no lo entrega al menor, por lo 

que se ha beneficiado de el a lo largo de los años.   

   

 

2. EXISTENCIA DE ESTABILIDAD LABORAL  

 

Teniendo en cuenta que, el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, como miembro activo del 

EJERCITO NACIONAL, cuenta con un empleo estable y goza de la garantía de 
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permanecer en el mismo, recibe los correspondientes beneficios salariales y prestacionales 

que le otorga el ente empleador, desde hace veintiún (21) años, tiempo éste desde que 

labora al servicio de la institución FUERZAS MILITARES.    

 

En consecuencia, en la actualidad el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, ya ha cumplido 

con el tiempo de servicios requerido por la institución EJERCITO NACIONAL, para recibir la 

correspondiente ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO, por lo que, su permanencia en la 

institución permitió y le permite contar con una estabilidad económica.  

 

 

PRUEBAS 

Sírvase señor Juez, tener como tales y dar pleno valor probatorio a las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Facturas por concepto del pago de algunos gastos de alimentación y vestuario, 

en los que se incurren por manutención del menor DILAN SANTIAGO LOZANO 

LOZANO.  

 

2. Facturas por concepto del pago de consultas, práctica de exámenes, fórmulas 

magistrales, fórmulas de lentes, etc. de la especialidad Oftalmología, emanadas 

de la entidad Centro Oftalmológico Clínica Barraquer, del menor DILAN SANTIAGO 

LOZANO LOZANO.   

 

3. Facturas por concepto del pago de gastos educativos, matrícula, pensión, 

actividades pedagógicas, emanadas de Centro Educativo Colegio San Luis E.U., 

en el que el menor DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, adelanta sus estudios.  

 

4. Factura por concepto de pago de gastos educativos por concepto de curso de 

inglés, emanado de Open Education LLC – Open English Junior, en el que el menor 

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, adelanta sus estudios.     

 

5. Certificado de fecha 07 de Septiembre de 2021, emanado del Club Soacha Elite, 

al cual se encuentra afiliado el menor DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, como 

deportista en patinaje.  

 

6. Facturas por concepto del pago de pensión y/o mensualidad, emanadas del Club 

Soacha Elite, al cual se encuentra afiliado el menor DILAN SANTIAGO LOZANO 

LOZANO, como deportista en patinaje.  

 

7. Certificado de fecha 20 de Septiembre de 2021, emanado de la entidad 

Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., en el cual, se certifica que la 

señora SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO, paga cuotas mensuales por valor de 

$545.398.48 por concepto del Crédito Hipotecario No. 12105 desembolsado el día 

16 de Enero de 2018, a su favor, y respecto del cual, al mes de Septiembre de la 

anualidad 2021, se adeuda un saldo total de $44.910.382.80 e Inmueble en el que 

vive el menor DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO. 

 

8. Facturas por concepto de pago de servicios públicos de energía eléctrica, 

acueducto y alcantarillado, gas natural, internet y televisión por cable del 

Inmueble en el que vive el menor DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO.  

 

9. Factura por concepto de pago de administración, emanado de Conjunto 

Residencial Terraluna – PH, por valor de $80.000 mensuales e Inmueble en el que 

vive el menor DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO. 
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OFICIOS 

Que se oficie al señor Pagador de las FUERZAS MILITARES EJERCITO NACIONAL, para que 

expida con destino a este Despacho, Certificación en la que informe el cargo y/o rango 

que tiene el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 14.253.737, como miembro activo del EJERCITO NACIONAL, y las sumas de dinero 

percibidas por concepto de salario y/o asignación mensual, bonos, primas legales y 

extralegales, auxilios económicos y/o monetarios, y demás contraprestaciones que a 

cualquier título devengue el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, a fin de tener certeza de 

cuáles son las sumas de dinero percibidas por el demandante y su actual capacidad 

económica.   

 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito al Señor Juez; se sirva citar y hacer comparecer a su Despacho a las siguientes 

personas, para que bajo la gravedad del juramento declaren lo que les consta sobre los 

hechos puestos en conocimiento en esta contestación de demanda: 

  

• MARÍA EVA LOZANO LAGUNA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

20.662.332, domiciliada y residenciada en la Carrera 6ª Este No. 38 - 91, Torre 18, 

Apartamento 404, jurisdicción del Municipio de Soacha Cundinamarca. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE    

 

Que en diligencia cuya fecha y hora designará usted, Señor Juez, el demandante, señor 

LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, absuelva el interrogatorio bajo la gravedad de juramento, 

que en forma oral o escrita oportunamente presentaré acerca de los hechos de la 

demanda.   

 

 

ANEXOS 

 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

2. Poder debidamente otorgado a la suscrita.  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes, en las direcciones ya anotadas en la demanda. 

  

La suscrita, en la secretaria de su Despacho o en la Carrera 7ª No. 11 – 85, Oficina 209 

Centro Empresarial Santa Cecilia del Municipio de Soacha (Cundinamarca), dirección 

electrónica jbuitragoasesorias@gmail.com  

 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO 

C.C. No. 52.961.134 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 192625 del C.S.J. 
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CODIGO T/C DESCR. DCTOCANT. VALOR
5133871 8 B001 CAMISETA MANGA LARGA EN

TEJIDO
1 49.990

5136062 8 I012 JEAN 5 BOLSILLOS EN TEJIDO
PLA

1 91.990
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cantidad / Total
- - -
2

- - - - - - -----
141.980

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SUBTOTAL : 141.980
DESCUENTOS : 0
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TOTAL : 141.980

BASE IMPUESTO : 119.311
IVA : 22.669
RECIBIDO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ---- - - - - -
MASTERCARD
DEBITO

141.980

TOTAL RECIBIDO : 0
CAMBI0 : 0
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
*BIENES EXENTOS DE IVA SEGÚN DECRETO 682 DEL
21 DE MAYO DE 2020. TAPABOCAS EXENTOS DE IVA

SEGÚN DECRETO 417 DEL 2020.

FACTURACIÓN POS RESOLUCIÓN 18764001281670
DE 27/07/2020 A 27/01/2022 AUTORIZADA POR LA
DIAN RANGO T75-634024877 HASTA T75-635999999

INGRESA A WWW.OFFCORSS.COM Y VIVE LA
EXPERIENCIA OFFCORSS DESDE TU HOGAR ¡

En virtud de esta compra has entregado a c.i. hermeco s.a
y sus franquicias algunos de tus datos personales, lo cual
constituye un hecho inequívoco de aceptación del
tratamiento de los mismos. queremos informarte que el
tratamiento al cual son sometidos se limita a su
recolección, almacenamiento, uso, circulación a nuestros
proveedores de servicios y demás entidades asociadas,
transferencia y supresión de los datos, con la finalidad de
realizar actividades de mercadeo, publicidad, inteligencia
de mercados, prestar los servicios inherentes a la venta
de nuestros productos, su entrega y el pago
correspondiente, el cumplimiento de las obligaciones
contractuales o legales con el cliente y con terceros. Para
consultar nuestra política de tratamiento de datos
personales ingresa a
http://www.offcorss.com/acerca-de-marca/politica-
privacidad. Te recordamos que los derechos que tienes
respecto a tus datos son: autorizar su tratamiento,
conocerlos, actualizarlos, rectificarlos, suprimirlos y
revocar su autorización. Para el ejercicio de estos
derechos comunícate a la línea 018000180380 o
escríbenos a cuentaleaoffcorss@offcorss.com

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
COPIA

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Factura de Venta : T75-634028266
Fecha - Hora :20.12.2020 - 12:20:10
Caja :T752
Cajero :ELSA CRISTINA FERIA ESCAN
Número SAP :0634028266
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cliente :SANDRA LOZANO
Cedula :39578393
Dirección Entrega :CL 38 52 53
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Observaciones :

CI HERMECO S.A.
NIT NIT 890924167-6

Telefono 018000 514 411
MEDELLIN, COLOMBIA

TIENDA GRAN PLAZA SOACHA
CRA 7 N 30B - 139 LC 1-12

CC ANTARES
Telefono
BOGOTA

GRACIAS POR HACER PARTE DE #TODOSSUMAMOS.
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CI HERMECO S.A. 
NIT NIT 890924167-6 

Telefono 018000 514 411 

MEDELLIN, COLOMBIA 

 

TIENDA GRAN PLAZA SOACHA 

CRA 7 N 30B - 139 LC 1-12 
CC ANTARES 

Telefono 

BOGOTA 

GRACIAS POR HACER PARTE DE #TODOSSUMAMOS. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

COPIA 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Factura de Venta     : T75-634023501 

Fecha - Hora :24.06.2021 - 15:42:55 

Caja :T751 

Cajero :ADRIANA CRISTINA MARTINEZ 

Número SAP 0634023501 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cliente :SANDRA LOZANO 

Cedula 39578393 

Dirección Entrega :CL 38 52 53 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Observaciones : 
CODIGO T/C DESCR.  DCTO CANT. VALOR 

5136050 8 I002 JEAN 5 BOLSILLOS EN TEJIDO 
PLA 

1 107.990 

5133696 8 A113 CAMISETA MANGA LARGA EN 
TEJIDO 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cantidad / Total 

1 45.990 

- - - - - - - - -    

2 153.980 

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SUBTOTAL : 153.980 

DESCUENTOS : 0 

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TOTAL : 153.980 

BASE IMPUESTO     : 129.395 

IVA : 24.585 

RECIBIDO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ---- - - - - - 

MASTERCARD 
DEBITO 

153.980 

TOTAL RECIBIDO   : 0 

CAMBI0 : 0 

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

*BIENES EXENTOS DE IVA SEGÚN DECRETO 682 DEL 
21 DE MAYO DE 2020. TAPABOCAS EXENTOS DE IVA 

SEGÚN DECRETO 417 DEL 2020. 
 

FACTURACIÓN POS RESOLUCIÓN 18764001281670 
DE 27/07/2020 A 27/01/2022 AUTORIZADA POR LA 

DIAN RANGO T75-634024877 HASTA T75-635999999 

 
 

INGRESA A WWW.OFFCORSS.COM Y VIVE LA 
EXPERIENCIA OFFCORSS DESDE TU HOGAR ¡ 

 
 

En virtud de esta compra has entregado a c.i. hermeco s.a 
y sus franquicias algunos de tus datos personales, lo cual 
constituye un hecho inequívoco de aceptación del 
tratamiento de los mismos. queremos informarte que el 
tratamiento al cual son sometidos se limita a su 
recolección, almacenamiento, uso, circulación a nuestros 
proveedores de servicios y demás entidades asociadas, 
transferencia y supresión de los datos, con la finalidad de 
realizar actividades de mercadeo, publicidad, inteligencia 
de mercados, prestar los servicios inherentes a la venta 
de nuestros productos, su entrega y el pago 
correspondiente, el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales o legales con el cliente y con terceros. Para 
consultar nuestra política de tratamiento de datos 
personales ingresa a 
http://www.offcorss.com/acerca-de-marca/politica- 
privacidad. Te recordamos que los derechos que tienes 
respecto a tus datos son: autorizar su tratamiento, 
conocerlos, actualizarlos, rectificarlos, suprimirlos y 
revocar su autorización. Para el ejercicio de estos 
derechos comunícate a la línea 018000180380 o 
escríbenos a cuentaleaoffcorss@offcorss.com 
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Payless Shoesource Pss De Colombia 

S.A.S.

NIT. 900197265-5

Email: servicioalclientecolombia@payless.com

Tel: (571) 736-5031

Grandes Contribuyentes DIAN resolución No 9061 del 10 
de diciembre de 2020
Impuestos sobre las ventas IVA
Actividad económica 4772
Resolución de facturación No 18764007587174 del 
16-11-2020 vigencia de 18 meses

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA        14383659Fecha Entrega Bienes: 13/07/2021 07:08:56-05:00

No. INTERNO

AREA VENTAS

13/07/2021 07:08:56

No. PEDIDO

FECHA PEDIDO

FECHA VENCIMIENTO

FECHA EMISIONENTREGADO A 

TELEFONO 

DIRECCION 

CIUDAD 

CODIGO EAN 

CLIENTE sandra lozano

CODIGO 39578393

NIT 39578393

TELEFONO 3213702235

DIRECCION SOACHA

CIUDAD Soacha

EMAIL sapalolo8181@gmail.com

REMISION CLIENTE

ORDEN DE COMPRA

VENDEDOR

AVISO DE RECIBO FECHA AVISO DE RECIBO

CONDICION DE VENTA

Moneda:Territorio:Placa:Guía:Transportador: Ruta:

COP

Elaborado por:

CO1623

TOTALUNITARIO

VALOR

VALOR%

VALOR

TOTAL

IMPUESTO VENTAS
UNIDADES

LISTA

EMPAQUE
DESCRIPCIONCODIGO

CODIGO

EAN

DESCUENTO

% VALOR
U / M

1,516.81IVA 1950.00 7,983.1915,966.3911. NINOS 1791060830 94 7,983.19

51.00Bolsas 51.0012. BOLSAS PLATICAS 1907820137 94 0.00

17,547.06IVA 1992,352.9413. ATLETICO DE NINOS 1904130733 94 92,352.94

Total Nro Líneas: 3

EFICIENCIA LOGISTICATOTAL UNIDADESTOTAL LISTA EMPAQUE TOTAL PESO NETOTOTAL PESO BRUTO

 

TOTAL IMPORTE 100,336.13

DESCUENTOS 0.00

TOTAL BASE GRAVABLE 100,336.13

IVA 19.00% 19,063.87

IMBOLSAS 51.00

DESCRIPCION INCOTERMS:CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN  
CON 00/100 PESOS

VALOR LETRAS: 119,451.00TOTAL NETO A PAGAR COP

DATOS DEL EMISOR:

NOMBRE Y APELLIDOS:

CC No FIRMA

DATOS DEL OBLIGADO:

NOMBRE Y APELLIDOS:

FECHA RECIBO

CC No FIRMA

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta Página 1 de 1

-ORIGINAL-

Fecha Validación DIAN: 2021-07-13 19:14:32-05:00

CUFE : a2275c1c1eb2b7cece0607509b5127723aec77fff6e3c68af091dc69b175c94bfcc349026e1f3f6120a6746ae64124d0

UBL2.1-1.7R - V-4.1 - -7/13/2021   7:14:36PMProveedor Tecnológico: Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S - Nombre del SW: CEN-Financiero - Nit: 890.321.151-0
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Oft. Primera Vez

Atención No.

 794092

Historia Clínica

Página 1 de 3

Documento: T.I. 1025545544

NCI : 5672227 Sexo : Masculino

Paciente: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

Fecha Atención: 2018/06/22   8:39 a.m. Cierre Atención: 2018/06/22   8:49 a.m.

Edad: 7 Años

Atendido por: Dr. Mario Alberto Pérez Rueda

Datos de la consulta Informante: Mamá

"Le rascan los ojos y le salen lagañas blancas"

Paciente masculino, 7 años, quien asiste a consulta por presentar cuadro clínico consistente en prurito ocular y 

secreciones blanquecinas frecuentes AO.

Motivo de Consulta y Enfermedad Actual:

General o ComúnOrigen Enfermedad:

Órbita

Ojo IzquierdoOjo Derecho

Tamaño  : Medio Posición : Central Tamaño  : Posición :Medio Central

Vías Lagrimales

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Vías Lagrimales: Permeable sin alteración Vías Lagrimales: Permeable sin alteración

Globo

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Tamaño: Medio Tamaño: Medio

Conjuntiva

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Bulbar 

Reacción papilar tarsal

Bulbar 

Reacción papilar tarsal

Córnea

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Satisfactoria. Satisfactoria.

Transparencia Transparencia 

Normal Normal

Sensibilidad / Estesiometría Sensibilidad / Estesiometría

Iris

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Reflejo Fotomotor : Presente Reflejo Fotomotor : Presente

Reflejo Acomodativo : Presente Reflejo Acomodativo : Presente

Tamaño Pupilar : 3 mm Tamaño Pupilar : 3 mm

Condición : Fotópica Condición : Fotópica

Reborde Pupilar

Libre y central.

Reborde Pupilar

Libre y central.

Sano. Sano.

Estroma del Iris Estroma del Iris

Segmento Anterior

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Cámara Anterior : Media Cámara Anterior : Media

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co

Impreso por maamayag:  2:55:07 p.m.martes, 10 de agosto de 2021Fecha y hora de Impresión 
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Página 2 de 3

Humor Acuoso

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Limpio o transparente. Limpio o transparente.

Cristalino

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

En posición. En posición.

Fondo de Ojo 

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Sin alteraciones. Sin alteraciones.

Vitreo Vitreo

Sin alteraciones. Sin alteraciones.

Retina Retina

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

Nervio Optico 

Disco Optico Disco Optico

Rosadox Rosadox

Vasos Centralesx Vasos Centralesx

Bordes Nítidosx Bordes Nítidosx

Tamaño Normalx x Tamaño Normal

Otras Pruebas - Información Adicional

Piel palpebrals eca y descamativa AO

Observaciones Finales

No frotar los ojos

Proteger los ojos del sol y el viento

Recomendaciones + signos de alarma

Valoración ortóptica

Funcional bajo cicloplegia

Ver MAP con resultados

Indicaciones Terapeúticas:

Conjuntivitis atopicaH101_2

Clase : Impresión Diagnóstica Ojo : Ambos OjosCausa Externa : enfermedad general

Blefaritis atópicaH010_1

Clase : Impresión Diagnóstica Ojo : Ambos OjosCausa Externa : enfermedad general

Diagnóstico

Fórmula Médica

CICLOSPORINA 1% FOR. MAGISTRAL SOL OFT 1% Cantidad: 3 Tres
CICLOSPORINA

Aplicar tópico ocular 1 gota 1 Vez/Veces al día durante 90 Días en Ambos Ojos

Aplicar en las noches

TOBRADEX UNG X 3.5G UNG. OFT 3 MG+ 1 MG Cantidad: 1 Un
TOBRAMICINA+DEXAMETASONA

Aplicar tópico ocular   2 Vez/Veces al día durante 8 Días en Ambos Ojos

Aplicar en piel de párpados 2 veces al día

ALAP X 3 ML SOL OFT 2.0 MG Cantidad: 3 Tres
OLOPATADINA 0.2%

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co
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Página 3 de 3

Aplicar tópico ocular 1 gota 1 Vez/Veces al día durante 90 Días en Ambos Ojos

Neuro - Oftalmología  Reg. Médico: 2679/2008

Facultativo: Dr. Mario Alberto Pérez Rueda

Médico Oftalmólogo

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co
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Atención No.

 794077

Historia Clínica

Página 1 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional de Primera Vez

Documento: T.I. 1025545544

Fecha Atención: 2018/06/22   8:29 a.m.

Paciente: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

NCI: 5672227 Sexo: MasculinoEdad : 7 Años

Cierre Atencion : 2018/06/22   8:34 a.m.

Motivo de consulta y enfermedad actual 

El niño usa gafas desde hace seis meses, desde entonces presenta lagrimeo y secrecion blanca, asiste en compa ñia de 

la mamá.

Ambos OjosOjo a evaluar:
IzquierdoMano Dominante: Ojo Dominante:Derecha

Optotipos : Alfabeto

Agudeza Visual sin Corrección

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

0.20  +Visión Lejana: Visión Lejana: 0.50  +2

Visión Cercana: Visión Cercana:Dist. (cm): Dist. (cm):.75 M  25 .50 M  25

Correción Óptica AnteojosUsa Anteojos? Si

Anteojo No.  1

Ojo Derecho:

Tipo Lente: Monofocal lejos

Ojo Izquierdo:

Tipo Lente: Monofocal lejos

Fórmula: +3.00 (-3.00 X 180) Ve: 0.67  +2 Ve:Fórmula: +1.50 (-1.25 X 170) 0.80

Add: Ve: Add: Ve:

BExt: BInt: BSup: BInf: BSup:BExt: BInt: BInf:Rx(prdpt)

Último Cambio: Seis meses.

Usa lentes de contacto? No usa Correción Óptica Lentes de Contacto

Estado Fórico

Tipo Exámen: Cover Punto Próximo de Convergencia(cm): Adecuado.
Ortoforia ExofóriaHorizontal Lejos : Cerca:

Queratometría

( 40.00 ) (43.25 ) -3.25 X 5Ojo Derecho Ojo Izquierdo ( 40.25 ) (42.25 ) -2.00 X 180

Miras normales.Observaciones:

Refractometría o Retinoscopía

+3.00 (-4.00 X 5) Ojo IzquierdoOjo Derecho +2.75 (-2.00 X 175)
Reflejos normales.Observaciones:

Subjetivo
Distancia interpupilar : 59 mm

Ojo IzquierdoOjo Derecho

+2.50 (-2.00 X 175)+3.00 (-3.25 X 5) Ve : 0.67  +1 Ve : 1.00  -2

Funcional bajo cicloplejia y decidir.Observaciones:

Exámenes Adicionales

Estereopsis: Cerca: 40 Seg.arco

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.

maamayagImpreso por : martes, 10 de agosto de 2021  2:55:05 p.m.Fecha y hora de Impresión :

221



Página 2 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional de Primera Vez

Ishihara: Normal

Prescripción ÓpticaEsperar

Conducta
Conducta: Próximo control a juicio oftalmológico.

Diagnóstico

H522_6 Astigmatismo mixto

Causa Externa : Clase: Ojo :enfermedad general Impresión Diagnóstica Ojo Derecho

H522_5 Astigmatismo hipermetropico compuesto

Causa Externa : Clase: Ojo :enfermedad general Impresión Diagnóstica Ojo Izquierdo

MARIA HELENA CAMACHO

39782030Registro Optometria:

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.
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Atención No.

 809125

Historia Clínica

Página 1 de 1Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional Bajo Dilatacion

Documento: T.I. 1025545544

Fecha Atención: 2018/07/19  10:12 a.m.

Paciente: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

NCI: 5672227 Sexo: MasculinoEdad : 7 Años

Cierre Atencion : 2018/07/19  11:59 a.m.

Ciclo gil + Midryacil 10:15Medio Dilatacion :  1a. Aplicacion :

Ambos OjosOjo a evaluar:

Refractometría o Retinoscopía

+6.75 (-3.50 X 5) Ojo IzquierdoOjo Derecho +5.50 (-1.50 X 175)

Subjetivo
Distancia interpupilar : 58 mm

Ojo IzquierdoOjo Derecho

+5.00 (-1.75 X 175)+6.75 (-3.25 X 5) Ve : 0.80  -2 Ve : 0.80  +2

Entrego Rx con -0.50 bajo ciclo.Observaciones:

Prescripción ÓpticaSe entrega

Cerca

Intermedio

Lejos

Prismas (prdpt)AddEjeCilindroEsferaOjo

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

+6.25 -3.25 5

+4.50 -1.75 175

Prismas (prdpt)

Distancia Interpupilar: 58 mm

Con deducción Prescripción OI:Prescripción OD: Con deducción

Tipo Lente OD: Lejos Tipo Lente OI: Lejos 

Conducta
Conducta: Próximo control a juicio oftalmológico.

Diagnóstico

H522_5 Astigmatismo hipermetropico compuesto

Causa Externa : Clase: Ojo :enfermedad general Confirmado Repetido Ambos Ojos

MARIA HELENA CAMACHO

39782030Registro Optometria:

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.
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Atención No.

 809339

Historia Clínica

Página 1 de 1

Ver Oft

Paciente:Documento: T.I. 1025545544 DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

Sexo:Edad :NCI: 5672227 7 Años Masculino

Cierre Atencion:

Fecha Atención: 2018/07/19  12:12 p.m.

2018/07/19  12:17 p.m.

Atendido por: Dr. Mario Alberto Pérez Rueda

Asiste a control acompañado por la mamá posterior a funcional bajo cicloplegia. Usar gafas permanentes, continuar manejo 

antialérgico tópico. Recomendaciones + signos de alarma. Ortóptica + control MAP en 3 meses.

 

DIAGNÓSTICO

H010_1 Blefaritis atópica

Ambos OjosOjo:Clase: Impresión Diagnósticaenfermedad generalCausa Externa:

H101_2 Conjuntivitis atopica

Ambos OjosOjo:Clase: Impresión Diagnósticaenfermedad generalCausa Externa:

Facultativo: Dr. Mario Alberto Pérez Rueda

Neuro - Oftalmología  Reg. Médico:   2679/2008

Médico Oftalmólogo

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co

 2:55:04 p.m.Impreso por : maamayag martes, 10 de agosto de 2021Fecha y hora de Impresión 
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Atención No.

 1017333

Historia Clínica

Página 1 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional de Control

Documento: T.I. 1025545544

Fecha Atención: 2019/08/15  11:35 a.m.

Paciente: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

NCI: 5672227 Sexo: MasculinoEdad : 8 Años

Cierre Atencion : 2019/08/15  11:46 a.m.

Motivo de consulta y enfermedad actual 

Paciente asiste a control en compañia de la abuela paterna, presenta lagrimeo.

Ambos OjosOjo a evaluar:
IzquierdoMano Dominante: Ojo Dominante:Derecha

Optotipos : Alfabeto

Agudeza Visual sin Corrección

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

0.40  -Visión Lejana: Visión Lejana: 0.50  -

Visión Cercana: Visión Cercana:Dist. (cm): Dist. (cm):1.75 M  25 .50 M  25

Correción Óptica AnteojosUsa Anteojos? Si

Anteojo No.  1

Ojo Derecho:

Tipo Lente: Monofocal lejos

Ojo Izquierdo:

Tipo Lente: Monofocal lejos

Fórmula: +3.00 (-3.00 X 180) Ve: 0.67  + Ve:Fórmula: +1.50 (-1.25 X 165) 1.00  -

Add: Ve: .50 M Add: Ve: .50 M

BExt: BInt: BSup: BInf: BSup:BExt: BInt: BInf:Rx(prdpt)

Último Cambio: Dos años.

Usa lentes de contacto? No usa Correción Óptica Lentes de Contacto

Queratometría

( 40.00 ) (43.25 ) -3.25 X 5Ojo Derecho Ojo Izquierdo ( 40.25 ) (42.00 ) -1.75 X 175

Refractometría o Retinoscopía

+5.50 (-3.50 X 5) Ojo IzquierdoOjo Derecho +4.25 (-1.75 X 165)

Subjetivo
Distancia interpupilar : 57 mm

Ojo IzquierdoOjo Derecho

+2.00 (-1.50 X 175)+3.75 (-3.25 X 5) Ve : 0.80  +2 Ve : 1.00  -2

Control de oftalmologia + funcional bajo cicloplejia.Observaciones:

Prescripción ÓpticaEsperar

Conducta
Conducta: Próximo control a juicio oftalmológico.

Diagnóstico

H522_5 Astigmatismo hipermetropico compuesto

Causa Externa : Clase: Ojo :enfermedad general Confirmado Repetido Ambos Ojos

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.
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Página 2 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional de Control

Órdenes Médicas

CONTCódigo interno:ParaclínicoTipo Orden:

CONTROL OFTALMOLOGICO

FBCCódigo interno:ParaclínicoTipo Orden:

FUNCIONAL BAJO CICLO (OPTOMETRIA)

MARIA HELENA CAMACHO

39782030Registro Optometria:

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.

maamayagImpreso por : martes, 10 de agosto de 2021  2:54:59 p.m.Fecha y hora de Impresión :
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Atención No.

 1025973

Historia Clínica

Página 1 de 1

Control General Oftalmologia

Paciente:Documento: T.I. 1025545544 DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

Sexo:Edad :NCI: 5672227 8 Años Masculino

Cierre Atencion:

Fecha Atención: 2019/09/02  12:34 p.m.

2019/09/02  12:40 p.m.

Atendido por: Dr. Mario Alberto Pérez Rueda

Asiste a control acompañado por la abuela, usa gafas permanentes. Prurito ocular (+)

Asistió hoy a funcional bajo cicloplegia.

O/

CT: ortoforia c y l

Conjuntivas con reacción papilar tarsal AO

Córneas claras, espesor uniforme AO

PIO digital media AO

Pupilas con dilatación farmacológica AO

Cristalinos transparentes AO

Fondo de ojo AO: Papilas de bordes definidos, mácula sana, retina aplicada

Manejo:

1. Proteger los ojos del sol y el viento

2. No frotar los ojos

3. Usar gafas permanentes, se da nueva fórmula

4. Recomendaciones + signos de alarma

5. Control MAP en 3 meses

 

DIAGNÓSTICO

H101_2 Conjuntivitis atopica

Ambos OjosOjo:Clase: Impresión Diagnósticaenfermedad generalCausa Externa:

FÓRMULA MÉDICA

ALAP 0.2%  X6ML SOL. OFTALMICA SOLUCION OFTALMICA 0.2% Cantidad: 3 Tres
OLOPATADINA CLORHIDATO 2.22MG

Aplicar tópico ocular 1 gota 2 Vez/Veces al día durante 90 Días en Ambos Ojos

Facultativo: Dr. Mario Alberto Pérez Rueda

Neuro - Oftalmología  Reg. Médico:   2679/2008

Médico Oftalmólogo

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co
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Atención No.

 1025702

Historia Clínica

Página 1 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional Bajo Dilatacion

Documento: T.I. 1025545544

Fecha Atención: 2019/09/02   9:45 a.m.

Paciente: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

NCI: 5672227 Sexo: MasculinoEdad : 8 Años

Cierre Atencion : 2019/09/02  11:11 a.m.

Ciclo gil + Midryacil 09:55Medio Dilatacion :  1a. Aplicacion :

Ambos OjosOjo a evaluar:

Refractometría o Retinoscopía

+7.25 (-3.25 X 5) Ojo IzquierdoOjo Derecho +5.25 (-1.50 X 175)
Asiste al examen en compañia de la abuela materna.Observaciones:

Subjetivo
Distancia interpupilar : 57 mm

Ojo IzquierdoOjo Derecho

+5.00 (-1.50 X 175)+7.25 (-3.25 X 5) Ve : 1.00  -2 Ve : 1.00

Entrego Rx con -0.50 bajo ciclo.Observaciones:

Prescripción ÓpticaSe entrega

Cerca

Intermedio

Lejos

Prismas (prdpt)AddEjeCilindroEsferaOjo

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

+6.75 -3.25 5

+4.50 -1.50 175

Prismas (prdpt)

Distancia Interpupilar: 57 mm

Con deducción Prescripción OI:Prescripción OD: Con deducción

Tipo Lente OD: Lejos Tipo Lente OI: Lejos 

Conducta
Conducta: Próximo control a juicio oftalmológico.

Diagnóstico

H522_5 Astigmatismo hipermetropico compuesto

Causa Externa : Clase: Ojo :enfermedad general Confirmado Repetido Ambos Ojos

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.
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Página 2 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional Bajo Dilatacion

MARIA HELENA CAMACHO

39782030Registro Optometria:
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Atención No.

 1159665

Historia Clínica

Página 1 de 2

Control General Oftalmologia

Paciente:Documento: T.I. 1025545544 DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

Sexo:Edad :NCI: 5672227 9 Años Masculino

Cierre Atencion:

Fecha Atención: 2020/08/29  11:53 a.m.

2020/08/30  12:00 p.m.

Atendido por: Dra. Carolina López Rojas

Residente Dr(a). JOSE I. BARRAQUER G.

CONTROL

Paciente de 9 años de edad, acomapado por Sandra Lozano (madre), con diagnósticos de

-AHC AO

.

Tratamiento: No

.

S/ Refiere prurito y frote ocular, con secreción hialina matutina AO, sin traamiento

.

O/

Párpados en posición, sin alteraciones. Puntos lagrimales abiertos AO.

Conjuntiva tranquila, conjutniva tarsa con reacción papilar fina AO

Córnea clara, sin tinción AO

Cámara anterior VH III , sin células AO

PNCRNR AO

PIO digital media

Cristalino claro, en posición AO

Fondo de ojo AO: Vítreo claro. Papila redonda, de bordes bien definidos, exc. 0.3/0.3. Vasos de emergencia central, calibre 

adecuado. Región macular sin alteraciones visibles, brillo foveal conservado. Retina presume aplicada en toda su extensi ón, 

sin lesiones periféricas

.

A/ Paciente cursando con conjuntivits atópica, doy tratamiento, utilizar gafas permanentes, no frotar. COntorl en 6 meses 

con funcional

.

P/Alap 1v/d AO

Control + FUN 6 meses

Recomendaciones y signos de alarma

Dice entender y aceptar

**Se examina paciente con todos los elementos de protección personal

 

DIAGNÓSTICO

H101_2 Conjuntivitis atopica

Ambos OjosOjo:Clase: Impresión Diagnósticaenfermedad generalCausa Externa:

H522_5 Astigmatismo hipermetropico compuesto

Ambos OjosOjo:Clase: Confirmado Nuevoenfermedad generalCausa Externa:

FÓRMULA MÉDICA

ALAP 0.2%  X6ML SOL. OFTALMICA SOLUCION OFTALMICA 0.2% Cantidad: 3 Tres
OLOPATADINA CLORHIDATO 2.22MG

Aplicar tópico ocular 1 gota cada 24 Horas durante 90 Días en Ambos Ojos

ÓRDENES MÉDICAS

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co
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Página 2 de 2

Control General Oftalmologia

Tipo Orden: CONTParaclínico Código interno:

CONTROL OFTALMOLOGICO

Tipo Orden: COPTOParaclínico Código interno:

CONTROL OPTOMETRICO

Facultativo: Dra. Carolina López Rojas

  Reg. Médico:   1019061998

Médico Residente Oftalmología

ESO

**

Segmento Anterior y Cirugía Refractiva Reg. Médico: 211/1991

Facultativo: DR. JOSE IGNACIO  BARRAQUER GRANADOS

__________________________________________________________

Médico Oftalmólogo

Dirección: Av. 100 No. 18a-51 Bogotá D.C., Colombia - Teléfonos:(+57)(+1) 2187077 - (+57)(+1) 6449555 - Fax (+57)(+1)6104406 - Web. www.barraquer.com.co
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Atención No.

 1159636

Historia Clínica

Página 1 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional de Control

Documento: T.I. 1025545544

Fecha Atención: 2020/08/29  10:49 a.m.

Paciente: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

NCI: 5672227 Sexo: MasculinoEdad : 9 Años

Cierre Atencion : 2020/08/29  10:58 a.m.

Motivo de consulta y enfermedad actual 

Control;

Ambos OjosOjo a evaluar:
IzquierdoOjo Dominante:

Optotipos : Alfabeto

Agudeza Visual sin Corrección

Ojo Derecho Ojo Izquierdo

0.33  -Visión Lejana: Visión Lejana: 0.50  -

Visión Cercana: Visión Cercana:.75 M .75 M

Correción Óptica AnteojosUsa Anteojos? Si

Anteojo No.  1

Ojo Derecho:

Tipo Lente: Monofocal lejos

Ojo Izquierdo:

Tipo Lente: Monofocal lejos

Fórmula: +6.75 (-3.25 X 10) Ve: 1.00  - Ve:Fórmula: +4.50 (-1.50 X 175) 1.00

Add: Ve: Add: Ve:

BExt: BInt: BSup: BInf: BSup:BExt: BInt: BInf:Rx(prdpt)

Último Cambio:

Queratometría

( 39.75 ) (43.00 ) -3.25 X 5Ojo Derecho Ojo Izquierdo ( 40.25 ) (42.00 ) -1.75 X 175

Refractometría o Retinoscopía

+6.75 (-3.50 X 5) Ojo IzquierdoOjo Derecho +4.75 (-1.75 X 175)

Subjetivo
Distancia interpupilar : 58 mm

Ojo IzquierdoOjo Derecho

+4.50 (-1.50 X 175)+6.50 (-3.25 X 5) Ve : 1.00  - Ve : 1.00

Prescripción ÓpticaSe entrega

Cerca

Intermedio

Lejos

Prismas (prdpt)AddEjeCilindroEsferaOjo

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

Ojo Izquierdo

Ojo Derecho

+6.50 -3.25 5

+4.50 -1.50 175

Prismas (prdpt)

Distancia Interpupilar: 58 mm

Total Prescripción OI:Prescripción OD: Total

Tipo Lente OD: Lejos Tipo Lente OI: Lejos 
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Página 2 de 2Atendido por : MARIA HELENA CAMACHO

Funcional de Control

Conducta
Conducta: Próximo control a juicio oftalmológico.

Diagnóstico

H522_5 Astigmatismo hipermetropico compuesto

Causa Externa : Clase: Ojo :enfermedad general Confirmado Repetido Ambos Ojos

MARIA HELENA CAMACHO

39782030Registro Optometria:
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AVENIDA 100 No. 18A-51 BOGOTA,D.C. COLOMBIA

TELS: 6449555 - 2187077 FAX 6104406

FACTURA DE VENTA No.     

C1236818OFTALMOS S.A.
CLINICA BARRAQUER

NIT. 860.006.626-8

FACTURA GENERADA EN BOGOTA D.C. EL DIA: junio 22, 2018

PACIENTE: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO T.I. 1025545544 (HC: 5672227)

CIUDAD: BOGOTA D.C.-USAQUENDIRECCION: AUTOPISTA NORTE N 103-34

39578393CON CARGO A: SANDRA LOZANO

CIUDAD:  BOGOTADIRECCION:

POLIZA: AUTORIZACION No. CARNET No.

Página: 1 de

C.C.

IDENTIF.:

NIT/CC:

1gpabonv

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD VALOR TOTAL

OFTA OFTALMOLOGICO PRIMERA VEZ  1  70,000.00

FUNC FUNCIONAL PRIMERA VEZ (OPTOMETRIA)  1  70,000.00

OBSERVACIONES
SUBTOTAL

IVA

RETE RENTA

RETE ICA

TOTAL  $

ACEPTADA

FIRMA Y SELLO

SON:

 140,000.00

CIENTO  CUARENTA  MIL PESOS MCTE

NIVEL DE IMPRESION: 7, CUENTA:

 **NINGUNA**

 14711327

--ORIGINAL : CLIENTE --

 0.00

COPAGO

 140,000.00

No. 18762007573118 DEL 20180402. Habilitada C 1211114 AL C 1500000 24 meses Y No. 18762007573481 DEL 20180402.

Autoriza C 1500001 AL C 2000000 24 meses. IMPRESA POR OFTALMOS S.A NIT 860.006.626-8 - FACTURA POR COMPUTADOR.

REGIMEN COMUN "GRANDES CONTRIBUYENTES SHD, RES. No. DDI-042065 20171013, AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN.

ESTA FACTURA DE VENTA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO ARTICULO 774 DE C.C ACTIVIDAD ECONOMICA 8610-9.66 X MIL.
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AVENIDA 100 No. 18A-51 BOGOTA,D.C. COLOMBIA

TELS: 6449555 - 2187077 FAX 6104406

FACTURA DE VENTA No.     

C1236893OFTALMOS S.A.
CLINICA BARRAQUER

NIT. 860.006.626-8

FACTURA GENERADA EN BOGOTA D.C. EL DIA: junio 22, 2018

PACIENTE: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO T.I. 1025545544 (HC: 5672227)

CIUDAD: BOGOTA D.C.-USAQUENDIRECCION: AUTOPISTA NORTE N 103-34

39578393CON CARGO A: SANDRA LOZANO

CIUDAD:  BOGOTADIRECCION:

POLIZA: AUTORIZACION No. CARNET No.

Página: 1 de

C.C.

IDENTIF.:

NIT/CC:

1acmorillod

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD VALOR TOTAL

15 ALAP X 3 ML  1  88,000.00

15 CICLOSPORINA 1% FOR. MAGISTRAL  1  63,000.00

15-520 TOBRADEX UNG X 3.5G  1  90,000.00

OBSERVACIONES
SUBTOTAL

IVA

RETE RENTA

RETE ICA

TOTAL  $

ACEPTADA

FIRMA Y SELLO

SON:

 241,000.00

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN  MIL PESOS MCTE

NIVEL DE IMPRESION: 7, CUENTA:

 **NINGUNA**

 14711404

--ORIGINAL : CLIENTE --

 0.00

COPAGO

 241,000.00

No. 18762007573118 DEL 20180402. Habilitada C 1211114 AL C 1500000 24 meses Y No. 18762007573481 DEL 20180402.

Autoriza C 1500001 AL C 2000000 24 meses. IMPRESA POR OFTALMOS S.A NIT 860.006.626-8 - FACTURA POR COMPUTADOR.

REGIMEN COMUN "GRANDES CONTRIBUYENTES SHD, RES. No. DDI-042065 20171013, AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN.

ESTA FACTURA DE VENTA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO ARTICULO 774 DE C.C ACTIVIDAD ECONOMICA 8610-9.66 X MIL.
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AVENIDA 100 No. 18A-51 BOGOTA,D.C. COLOMBIA

TELS: 6449555 - 2187077 FAX 6104406

FACTURA DE VENTA No.     

C1245791OFTALMOS S.A.
CLINICA BARRAQUER

NIT. 860.006.626-8

FACTURA GENERADA EN BOGOTA D.C. EL DIA: julio 19, 2018

PACIENTE: DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO T.I. 1025545544 (HC: 5672227)

CIUDAD: BOGOTA D.C.-USAQUENDIRECCION: AUTOPISTA NORTE N 103-34

39578393CON CARGO A: SANDRA LOZANO

CIUDAD:  BOGOTADIRECCION:

POLIZA: AUTORIZACION No. CARNET No.

Página: 1 de

C.C.

IDENTIF.:

NIT/CC:

1emmalaverf

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD VALOR TOTAL

ESTEST CONSULTA DE ORTOPTICA  1  39,900.00

FBC FUNCIONAL BAJO CICLO (OPTOMETRIA)  1  33,900.00

DILATA DILATACION  1  0.00

OBSERVACIONES
SUBTOTAL

IVA

RETE RENTA

RETE ICA

TOTAL  $

ACEPTADA

FIRMA Y SELLO

SON:

 73,800.00

SETENTA Y TRES  MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE

NIVEL DE IMPRESION: 7, CUENTA:

 **NINGUNA**

 14720453

--ORIGINAL : CLIENTE --

 0.00

COPAGO

 73,800.00

No. 18762007573118 DEL 20180402. Habilitada C 1211114 AL C 1500000 24 meses Y No. 18762007573481 DEL 20180402.

Autoriza C 1500001 AL C 2000000 24 meses. IMPRESA POR OFTALMOS S.A NIT 860.006.626-8 - FACTURA POR COMPUTADOR.

REGIMEN COMUN "GRANDES CONTRIBUYENTES SHD, RES. No. DDI-042065 20171013, AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN.

ESTA FACTURA DE VENTA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO ARTICULO 774 DE C.C ACTIVIDAD ECONOMICA 8610-9.66 X MIL.
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FACTURA GENERADA EN BOGOTA D.C EL DIA: 15 de agosto de 2019

FACTURA 

DE VENTA No.

FE-20759

CLIENTE:

DIRECCIÓN:

CON CARGO A:

DIRECCIÓN:

PÓLIZA: AUTORIZACIÓN N CARNET N

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL

IDENTIF.:

CIUDAD:

NIT/CC:

CIUDAD:

20662332

BOGOTAAUP NORTE  103 34

NIT. 860.006.626-8

AVENIDA CALLE 100 No. 18A-51

BOGOTA,D.C. COLOMBIA

TELS: 6449555-2187077 FAX 

gpabonv

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

AUTOPISTA NORTE N 103-34

LOZANO LAGUNA  MARIA EVA

 

BOGOTA D.C.-USAQUEN

T.I. 1025545544   HC: 5672227

Página 1 de 1

 1.00FUNCIONAL DE CONTROL (OPTOMETRIA)FCONT  70,000.00

SUBTOTALOBSERVACIONES Cuenta: 14843544 NI: 20759

COPAGO

IVA

RETEFUENTE

RETEICA

TOTAL

 70,000.00

 0.00

 70,000.00

SON: SETENTA  MIL PESOS MCTE

 0.00

 0.000.00%

 0.000.00%

FIRMA ACEPTADO

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

ESTA FACTURA DE VENTA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO ARTICULO 774 DE C.C ACTIVIDAD ECONOMICA 8610-9.66 X MIL.

REGIMEN COMUN "GRANDES CONTRIBUYENTES SHD, RES. No. DDI-042065 20171013, ACT. DE FACTURACIÓN No. 18762015062392.

DEL 20190611. Habilitada FE 1 AL FE 528750 18 meses. FACTURA GENERADA POR IFACTURA.

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA
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FACTURA GENERADA EN BOGOTA D.C EL DIA: 02 de septiembre de 2019

FACTURA 

DE VENTA No.

FE-25736

CLIENTE:

DIRECCIÓN:

CON CARGO A:

DIRECCIÓN:

PÓLIZA: AUTORIZACIÓN N CARNET N

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL

IDENTIF.:

CIUDAD:

NIT/CC:

CIUDAD:

20662332

BOGOTAAUP NORTE  103 34

NIT. 860.006.626-8

AVENIDA CALLE 100 No. 18A-51

BOGOTA,D.C. COLOMBIA

TELS: 6449555-2187077 FAX 

hspacanchiques

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

AUTOPISTA NORTE N 103-34

LOZANO LAGUNA  MARIA EVA

 

BOGOTA D.C.-USAQUEN

T.I. 1025545544   HC: 5672227

Página 1 de 1

 1.00CONTROL OFTALMOLOGICOCONT  70,000.00

 1.00DILATACIONDILATA  0.00

 1.00FUNCIONAL BAJO CICLO (OPTOMETRIA)FBC  35,900.00

SUBTOTALOBSERVACIONES Cuenta: 14848544 NI: 25737

COPAGO

IVA

RETEFUENTE

RETEICA

TOTAL

 105,900.00

 0.00

 105,900.00

SON: CIENTO  CINCO  MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE

 0.00

 0.000.00%

 0.000.00%

FIRMA ACEPTADO

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

ESTA FACTURA DE VENTA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO ARTICULO 774 DE C.C ACTIVIDAD ECONOMICA 8610-9.66 X MIL.

REGIMEN COMUN "GRANDES CONTRIBUYENTES SHD, RES. No. DDI-042065 20171013, ACT. DE FACTURACIÓN No. 18762015062392.

DEL 20190611. Habilitada FE 1 AL FE 528750 18 meses. FACTURA GENERADA POR IFACTURA.

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA
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CUFE:    50cb6c9be51457b844e2a5cc7d5e73116b13e8a6c62a82f2b4870d8cd321e26f0fb37041e893519e95ca0b59384660aa

NIT. 860.006.626-8

AVENIDA CALLE 100 No. 18A-51

BOGOTA,D.C. COLOMBIA

TELS: 6449555-2187077 FAX 

FACTURA 

ELECTRÓNICA 

DE VENTA No.

FE-105137

Página 1 de 1

FACTURA GENERADA EN BOGOTA D.C EL DIA: 29 de agosto de 2020       09:51:35

CLIENTE: IDENTIF.:DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

 

T.I. 1025545544   HC: 5672227

vm
m

o
ra

le
s

DIRECCIÓN: CIUDAD:AUTOPISTA NORTE N 103-34 BOGOTA D.C.-USAQUEN

CON CARGO A: NIT/CC: 39578393SANDRA LOZANO

DIRECCIÓN: CIUDAD: Bogotá D.C.AUT NORTE # 103-34

PÓLIZA: AUTORIZACIÓN N CARNET N

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

 1.00CONTROL OFTALMOLOGICO  75,000.00CONT  75,000.00

 1.00FUNCIONAL DE CONTROL (OPTOMETRIA)  75,000.00FCONT  75,000.00

SUBTOTALOBSERVACIONES Cuenta: 14928375 NI: 105146

FORMA DE PAGO:    Contado

MEDIO DE PAGO:      Tarjeta Débito

COPAGO

IVA

TOTAL

 0.00

0,00

 150,000.00

 150,000.00

SON: CIENTO  CINCUENTA  MIL PESOS MCTE

DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO

FECHA VALIDACIÓN DIAN 29/08/2020  09:51:39a.m.

ESTA FACTURA DE VENTA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO ARTICULO 774 DE C.C ACTIVIDAD ECONOMICA 8610-9.66 X MIL

REGIMEN COMÚN “GRANDES CONTRIBUYENTES SHD, RES No. DDI-042065 20171013, ACT. DE FACTURACIÓN No. 18762015062392 

Resolución DIAN 18762015062392 Prefijo numeración FE DEL 1 AL  528750

 Vigencia desde 11/6/2019 hasta 11/12/2020 FACTURA GENERADA POR IFACTURA

FIRMA ACEPTADO

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA
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CENTRO EDUCATIVO
COLEGIO SAN LUIS EU

Nit: 900.096.210-7
Carrera 5 N° 17 - 27 Soacha Teléfono 9053926

❖ FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
FESL327
❖ Forma de pago: Crédito

❖ Fecha de expedición: feb. 01/2021
❖ Fecha de vencimiento: feb. 10/2021

Bco. Caja social - Convenio 15016899 Periodo: Febrero 2021 No.REFERENCIA: 10255455446
Estudiante: LOZANO LOZANO, DILAN SANTIAGO T.I.: 1025545544 Id. Phidias: 113717
Responsable: LOZANO LOZANO, SANDRA PAOLA C.C.: 39578393 Nivel: Sexto
Dirección: CARRERA 3 ESTE 39-63 Correo electrónico: sapalolo8181@gmail.com Teléfonos: 3213702235 3213702235
Cant. Código Concepto Valor Descuento Pagado Saldo

1 86121503 Pensión $255,300 $0 $255,300
TOTAL A PAGAR $255,300

Observaciones:
Autorización DIAN No. 18764003704751 de 1 a 10000 Prefijo FESL con vigencia del 2020-09-03 al 2021-09-03

PAGO OPORTUNO HASTA 10 de FEBRERO del 2021 TOTAL A PAGAR $255,300
PAGO CON RECARGO DESDE EL 11 de FEBRERO del 2021 TOTAL A PAGAR $267,300

Factura Electrónica creada por Phidias S.A.S.

Fecha y hora de generación 01/02/2021 02:36
cufe: 2a13cb2c446c93768018489f790393cd9525296d45124c6f2dcfc8c67ff578155e3d53c1055171ee2bf85573630a4d3d

IMPORTANTE:
☰ Agradecemos notificar cualquier inquietud a través del correo: colegiosanluis1990@hotmail.com
☰ Cancele en cualquier oficina del Banco Caja Social o corresponsales bancarios.
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CENTRO EDUCATIVO
COLEGIO SAN LUIS EU

Nit: 900.096.210-7
Carrera 5 N° 17 - 27 Soacha Teléfono 9053926

❖ FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
FESL721
❖ Forma de pago: Crédito

❖ Fecha de expedición: abr. 02/2021
❖ Fecha de vencimiento: abr. 10/2021

Bco. Caja social - Convenio 15016899 Periodo: Abril 2021 No.REFERENCIA: 10255455446
Estudiante: LOZANO LOZANO, DILAN SANTIAGO T.I.: 1025545544 Id. Phidias: 113719
Responsable: LOZANO LOZANO, SANDRA PAOLA C.C.: 39578393 Nivel: Sexto
Dirección: CARRERA 3 ESTE 39-63 Correo electrónico: sapalolo8181@gmail.com Teléfonos: 3213702235 3213702235
Cant. Código Concepto Valor Descuento Pagado Saldo

1 86121503 Pensión $255,300 $0 $255,300
TOTAL A PAGAR $255,300

Observaciones:
Autorización DIAN No. 18764003704751 de 1 a 10000 Prefijo FESL con vigencia del 2020-09-03 al 2021-09-03

PAGO OPORTUNO HASTA 10 de ABRIL del 2021 TOTAL A PAGAR $255,300
PAGO CON RECARGO DESDE EL 11 de ABRIL del 2021 TOTAL A PAGAR $267,300

Factura Electrónica creada por Phidias S.A.S.

Fecha y hora de generación 02/04/2021 12:01
cufe: 7b09c009a9816596c6c2715352613763802136e7ac6cd78b0773457a94506ea40691195b055f5a0f2614fe0640e272de

IMPORTANTE:
☰ Agradecemos notificar cualquier inquietud a través del correo: colegiosanluis1990@hotmail.com
☰ Cancele en cualquier oficina del Banco Caja Social o corresponsales bancarios.
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CENTRO EDUCATIVO
COLEGIO SAN LUIS EU

Nit: 900.096.210-7
Carrera 5 N° 17 - 27 Soacha Teléfono 9053926

❖ FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
FESL1105
❖ Forma de pago: Crédito

❖ Fecha de expedición: jun. 01/2021
❖ Fecha de vencimiento: jun. 10/2021

Bco. Caja social - Convenio 15016899 Periodo: Junio 2021 No.REFERENCIA: 10255455446
Estudiante: LOZANO LOZANO, DILAN SANTIAGO T.I.: 1025545544 Id. Phidias: 113721
Responsable: LOZANO LOZANO, SANDRA PAOLA C.C.: 39578393 Nivel: Sexto
Dirección: CARRERA 3 ESTE 39-63 Correo electrónico: sapalolo8181@gmail.com Teléfonos: 3213702235 3213702235
Cant. Código Concepto Valor Descuento Pagado Saldo

1 86121503 Pensión $255,300 $0 $255,300
TOTAL A PAGAR $255,300

Observaciones:
Autorización DIAN No. 18764003704751 de 1 a 10000 Prefijo FESL con vigencia del 2020-09-03 al 2021-09-03

PAGO OPORTUNO HASTA 10 de JUNIO del 2021 TOTAL A PAGAR $255,300
PAGO CON RECARGO DESDE EL 11 de JUNIO del 2021 TOTAL A PAGAR $267,300

Factura Electrónica creada por Phidias S.A.S.

Fecha y hora de generación 01/06/2021 01:01
cufe: ab8969878dcd859886b3315d840ea0dd3502a2a7ab713afb4f0d7a8875bc7f790b9e131bb3d4e7762b65435b95b43228

IMPORTANTE:
☰ Agradecemos notificar cualquier inquietud a través del correo: colegiosanluis1990@hotmail.com
☰ Cancele en cualquier oficina del Banco Caja Social o corresponsales bancarios.
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CENTRO EDUCATIVO
COLEGIO SAN LUIS EU

Nit: 900.096.210-7
Carrera 5 N° 17 - 27 Soacha Teléfono 9053926

❖ FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
FESL1297
❖ Forma de pago: Crédito

❖ Fecha de expedición: jul. 06/2021
❖ Fecha de vencimiento: jul. 10/2021

Bco. Caja social - Convenio 15016899 Periodo: Julio 2021 No.REFERENCIA: 10255455446
Estudiante: LOZANO LOZANO, DILAN SANTIAGO T.I.: 1025545544 Id. Phidias: 113722
Responsable: LOZANO LOZANO, SANDRA PAOLA C.C.: 39578393 Nivel: Sexto
Dirección: CARRERA 3 ESTE 39-63 Correo electrónico: sapalolo8181@gmail.com Teléfonos: 3213702235 3213702235
Cant. Código Concepto Valor Descuento Pagado Saldo

1 86121503 Pensión $255,300 $0 $255,300
TOTAL A PAGAR $255,300

Observaciones:
Autorización DIAN No. 18764003704751 de 1 a 10000 Prefijo FESL con vigencia del 2020-09-03 al 2021-09-03

PAGO OPORTUNO HASTA 10 de JULIO del 2021 TOTAL A PAGAR $255,300
PAGO CON RECARGO DESDE EL 11 de JULIO del 2021 TOTAL A PAGAR $267,300

Factura Electrónica creada por Phidias S.A.S.

Fecha y hora de generación 06/07/2021 08:21
cufe: ed93f8472f0763592815c05474e713f871eb40e415873986543f7dc376a0bce14f0361a1a643e5ff51485f7dc550d363

IMPORTANTE:
☰ Agradecemos notificar cualquier inquietud a través del correo: colegiosanluis1990@hotmail.com
☰ Cancele en cualquier oficina del Banco Caja Social o corresponsales bancarios.
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CENTRO EDUCATIVO
COLEGIO SAN LUIS EU

Nit: 900.096.210-7
Carrera 5 N° 17 - 27 Soacha Teléfono 9053926

❖ FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
FESL1490
❖ Forma de pago: Crédito

❖ Fecha de expedición: ago. 02/2021
❖ Fecha de vencimiento: ago. 10/2021

Bco. Caja social - Convenio 15016899 Periodo: Agosto 2021 No.REFERENCIA: 10255455446
Estudiante: LOZANO LOZANO, DILAN SANTIAGO T.I.: 1025545544 Id. Phidias: 113723
Responsable: LOZANO LOZANO, SANDRA PAOLA C.C.: 39578393 Nivel: Sexto
Dirección: CARRERA 3 ESTE 39-63 Correo electrónico: sapalolo8181@gmail.com Teléfonos: 3213702235 3213702235
Cant. Código Concepto Valor Descuento Pagado Saldo

1 86121503 Pensión $255,300 $0 $255,300
TOTAL A PAGAR $255,300

Observaciones:
Autorización DIAN No. 18764003704751 de 1 a 10000 Prefijo FESL con vigencia del 2020-09-03 al 2021-09-03

PAGO OPORTUNO HASTA 10 de AGOSTO del 2021 TOTAL A PAGAR $255,300
PAGO CON RECARGO DESDE EL 11 de AGOSTO del 2021 TOTAL A PAGAR $267,300

Factura Electrónica creada por Phidias S.A.S.

Fecha y hora de generación 02/08/2021 03:36
cufe: 19b7e7d7af746ff13370db386607d5baacb859f2a8de59e2e7e3af9030bc8479c011618aeee2e4a3439228b14484fc49

IMPORTANTE:
☰ Agradecemos notificar cualquier inquietud a través del correo: colegiosanluis1990@hotmail.com
☰ Cancele en cualquier oficina del Banco Caja Social o corresponsales bancarios.
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CENTRO EDUCATIVO
COLEGIO SAN LUIS EU

Nit: 900.096.210-7
Carrera 5 N° 17 - 27 Soacha Teléfono 9053926

❖ FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
FESL1681
❖ Forma de pago: Crédito

❖ Fecha de expedición: sep. 01/2021
❖ Fecha de vencimiento: sep. 10/2021

Bco. Caja social - Convenio 15016899 Periodo: Septiembre 2021 No.REFERENCIA: 10255455446
Estudiante: LOZANO LOZANO, DILAN SANTIAGO T.I.: 1025545544 Id. Phidias: 113724
Responsable: LOZANO LOZANO, SANDRA PAOLA C.C.: 39578393 Nivel: Sexto
Dirección: CARRERA 3 ESTE 39-63 Correo electrónico: sapalolo8181@gmail.com Teléfonos: 3213702235 3213702235
Cant. Código Concepto Valor Descuento Pagado Saldo

1 86121503 Pensión $255,300 $0 $255,300
TOTAL A PAGAR $255,300

Observaciones:
Autorización DIAN No. 18764017249984 de 1558 a 10000 Prefijo FESL con vigencia del 2021-08-30 al 2022-08-30

PAGO OPORTUNO HASTA 10 de SEPTIEMBRE del 2021 TOTAL A PAGAR $255,300
PAGO CON RECARGO DESDE EL 11 de SEPTIEMBRE del 2021 TOTAL A PAGAR $267,300

Factura Electrónica creada por Phidias S.A.S.

Fecha y hora de generación 01/09/2021 12:38
cufe: fe6806037b7cd73de2244d70507504f775d2121b92f1833d849adca55451c39322393550621da1539962fdc2308cd665

IMPORTANTE:
☰ Agradecemos notificar cualquier inquietud a través del correo: colegiosanluis1990@hotmail.com
☰ Cancele en cualquier oficina del Banco Caja Social o corresponsales bancarios.
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Fecha inicial

Fecha final

Forma de pago

Estudiante
Total

Pagos

Notas crédito

Historial de pagos
01 diciembre 2020

22 septiembre 2021

---
DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO
9 Pagos

# Fecha Método Lugar Valor Valor aplicado
7643 06 sep 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

7363 02 ago 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

7174 06 jul 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

6972 01 jun 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

6781 03 may 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

6589 05 abr 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

6370 01 mar 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

6208 04 feb 2021 Banco N.A. $255,300 $255,300

6031 14 dic 2020 Banco N.A. $709,000 $709,000

Total $2,751,400 $2,751,400
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Historial pagos Dilan santiago lozano 
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FACTURA                        

Open Education LLC
https://www.openenglish.com/junior/

Fecha de la factura:
Número de factura:

Condiciones de pago:
Fecha de vencimiento:

Número de cuenta:
Información de la cuenta:

04/02/2020
INV07144642
En Recibo
04/02/2020
OE01351077
Sandra Lozano
6 Este #39 63, Soacha 
soacha   0000
Colombia
573213702235
sapalolo8181@gmail.com

RESUMEN DE CARGOS

Detalles Período de Servicio Sub-Total Impuesto TOTAL

 

Identificador de Suscripción: OE-S01348703
Nombre del cargo: OE Jr - Upfront 12M + GC10
Cantidad: 1
Precio unitario: COP3,643,722.00

04/02/2020-04/01/2021 COP3,643,722.
00

COP0.00 COP3,643,722.00

 

Identificador de Suscripción: OE-S01348703
Nombre del cargo: OE Jr - Upfront 12M + GC10 - Discount
Cantidad: 1
Precio unitario: 59.00%

04/02/2020-04/01/2021 (COP2,149,795.
98)

COP0.00 (COP2,149,795.98
)

TOTAL FACTURA
Monto Bruto: COP3,643,722.00

Descuento: (COP2,149,795.98)

Sub-total: COP1,493,926.02

Impuesto: COP0.00

Total : COP1,493,926.02

Balance de la factura: COP0.00

Gracias por preferirnos. Por favor, póngase en contacto con 
nosotros si tiene alguna pregunta sobre su factura.

Divisa COP
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CERTIFICADO 

En nombre de todos los miembros de nuestra organización deportiva le damos un cordial saludo, me permito 
informar que el deportista DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO Identificado con TI No. 1.025.545.544 se 
encuentra con la afiliación     activa al club de patinaje SOACHA ELITE asistiendo a todos los entrenamientos y 
competencias que requiera el club desde el año 2018, cancelando mensualidades entre los años 2018,2019 
valor de 50.000$, año 2020 valor 55.000$ y año 2021 valor de 60.000$. 
Por competencia requerida valor de 50.000$. 
 
asi 
 

La anterior certificación se expide a los (07) días del mes de septiembre del 2021 

Atentamente, 

Presidente 
Michael Fernando Sierra Varela 
CLUB SOACHA ELITE 

 

 
 

CLUB SOACHA ELITE 
DIRECCIÓN: Calle 8 A sur No. 22-10 bloque 7 casa 42 TEL: 321-320-3545 

E-MAIL: ClubSoachaElite@gmail.com 
NIT:901008290-4 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Soacha Cundinamarca 
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Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

1006620196

Destino de pago

HV Television S.A.S.

Motivo

SERVICIO MES JUNIO 2021

Fecha

31/05/2021

Número de aprobación

00620196

Dirección IP

190.85.14.93

Valor transacción

$ 55.000,00

Referencia 1

172.16.50.47
Referencia 2

25008025327
Referencia 3
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Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

1052427676

Destino de pago

HV Television S.A.S.

Motivo

Pago a HV MULTIPLAY, ref: 2...

Fecha

08/07/2021

Número de aprobación

00427676

Dirección IP

190.85.14.93

Valor transacción

$ 75.000,00

Referencia 1

02
Referencia 2

8001322116
Referencia 3

4690
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Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

1118007139

Destino de pago

HV Television S.A.S.

Motivo

Pago a HV MULTIPLAY, ref: 2...

Fecha

03/09/2021

Número de aprobación

00007139

Dirección IP

190.85.14.93

Valor transacción

$ 75.000,00

Referencia 1

02
Referencia 2

8001322116
Referencia 3

4690
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CREDIFAMILIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. 

NIT: 900.406.472-1 

 
 
 

CERTIFICA: 

 

 
Que el (la) Señor (a) SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO identificado(a) con 
Cédula ciudadanía N° 39578393 mantiene relaciones comerciales con nuestra 
compañía mediante el crédito hipotecario N° 12105 , desembolsado el día 16 de 
enero del 2018. 

 
Saldo total: $44.910.382,80 

Cuotas mensuales: $545.398,48 

 
 

 
Se expide en Bogotá D.C., a los Veinte (20) días del mes de septiembre del 2021. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Apreciado cliente, recuerde que si ha sido beneficiario de un alivio económico en el transcurso de este mes por Credifamilia 
CF, la certificación que pueda generar a través de este medio puede no reflejar el saldo total de su obligación hipotecaria 
mientras el alivio aprobado es cargado de forma correcta en el sistema, por tanto, la validez de este documento puede 
verse afectada por contener información que no guarda correspondencia con la realidad de su crédito hipotecario, en este 
caso agradecemos su solicitud sea radicada por medio del formulario de atención al cliente ubicado en nuestra página web: 
https://credifamilia.com/canales-de-atencion/formulario-PQR. En este sentido, si usted decide generar la certificación por 
este medio omitiendo la advertencia anterior, asume la responsabilidad que pueda generarse de forma directa o derivada 
del contenido de la misma, en especial aquella que verse sobre saldos que llegaren a quedar pendientes de cancelación. 

Por otro lado, le recordamos que en evento que usted hubiese solicitado cambios de las condiciones inicialmente pactadas 
en la operación, reestructuraciones y reperfilamientos de deuda, los valores consignados en la presente certificación podrán 
variar, si ese es su caso favor contactarse a través del siguiente canal para la expedición de su certificado: 
https://credifamilia.com/canales-de-atencion/formulario-PQR, lo anterior de conformidad con el artículo 880 del Código de 
Comercio. 
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Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

1112868566

Destino de pago

CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA

Motivo

Pago cuota Crédito Hipotecario #12105

Fecha

31/08/2021

Número de aprobación

00868566

Dirección IP

190.85.14.93

Valor transacción

$ 532.143,00

Referencia 1

190.85.14.93
Referencia 2

Pago cuota Crédito Hipotecario
#12105

Referencia 3

39578393
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Son: OCHENTA MIL PESOS COLOMBIANOS 

. 

RESPONSABLE DE IVA 

CR 6 A 38 91 2997251 ; 3115415296 ; terralunaph@gmail.com BOGOTÁ, D.C. - COLOMBIA 

. 

Fima Aceptación Cliente Departamento Comercial - Firma Autorizada 

 
 

Resolución DIAN Facturación Electrónica No. 18764005017124 de 30/09/2020 hasta 

30/09/2021 Rango Autorizado del FE19600 al FE35600 

 

Cliente 

Nit 

Dirección 

LOZANO LOZANO SANDRA 

39578393 

CRA 6A 38 - 91 

Fecha Generación 

Fecha Expedición 

Fecha Vence 

O.C./CTO 

Forma de Pago 

1/09/2021 12:00 AM 

9/09/2021 6:26 AM 

30/09/2021 

Ciudad 

Departamento 

Pais 

Teléfono 

Medio de Pago 

Moneda 

BOGOTA 

BOGOTA 

CO 

0 

42 Consignacion bancaria 

COP 

 
Contado 

DESCUENTO PRONTO PAGO: $0 HASTA SEP/30/2021 

 

 

Item Codigo Descripción Cant 
Und 

Medida 
Vr IMPUESTO Valor Unidad Total 

1 13050501 Administracion 1 NIU 0 73,800 73,800 

2 13050502 Intereses De Mora 0 NIU 0 00 00 

 

 
 

   
CTE BANCO AV VILLAS No. 0084 - 28294 A NOMBRE DE CONJUNTO RESIDENCIAL TERRALUNA. Sr residente, si tiene alguna inquietud 

con su esta DEPOSITO DE GARANTIA: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CUFE: 197bfea934ab21eecc1902df791ed2b38813d80581bd608b1a31185e7b6e607bc99c92c06be3ad6453ad63a7bc159a08 

 
Firma E: 
HPbD/jmdgd3qoQ3mAa6NwsaGnmokGTuBn8U12VdyJvBMrH2Pzvc5M97W8nLh9uhJEfY3lg1LkHZ7prQuK0VLh9kpNY5HUpGGmpWp3doYz4DTJbTZP0ucCxcanC7ig2eiQgNqvPizebzfY24RZiQ4PbDy9QftTySsjCGNLLl91zD4tdfLE1b30p 
yzpMo86Z0qkM4NDQaNffidyN28TO0Nr7YENT/0hFa6nqeYirSihpdVGOCyoTBpNXATCMHC1DyLSyqeZL/A1Yybzg6TFrNCf/FDZABMdnbMxIjnz9mO+GT33LGyJTer+xKtw6VWCIRDu3DO9KjkZ29fd67mtE6reg== 

 

-ORIGINAL- Elaborado Por: 901.108.864 - NOOVA- PT BIT Consulting 

FE27042 FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No: 

NIT: 901,082,873-2 

CONJUNTO RESIDENCIAL TERRALUNA - PROPIEDAD HORIZONTAL 

0 

80,000 

Anticipos 

Neto a Pagar 

80,000 

0 

SUBTOTAL 

Descuento 
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EXPEDIENTE No. 2021-611 CONTESTACIÓN DEMANDA

JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO <jbuitragoasesorias@gmail.com>
Jue 07/10/2021 15:53
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA (CUNDINAMARCA)

REF                  : PROCESO DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA RAD. No. 2021-611

DE                     :  LUIS CARLOS LOZANO RAMOS

CONTRA           :  SANDRA PAOLA LOZANO LOZANO

Respetado Señor Juez,

Por medio de la presente comunicación me permito presentar memorial en el proceso de la referencia,
para lo cual, adjunto los siguientes documentos:

1- Poder (Folios 02)
2- Pruebas Parte No. 01 (Folios 53) 
3- Pruebas Parte No. 02 (Folios 28)
4- Contestación Demanda (Folios 05)  

Favor acusar recibo de la presente comunicación y de sus documentos adjuntos.  

Atentamente;
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